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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN PRIMARIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Para realizar la contextualización completa de nuestra programación didáctica podemos remitirnos al Plan de Centro
del CEIP Bachiller Pérez de Moya, donde se encuentra toda la información relevante sobre este centro educativo y
lo que le caracteriza. En líneas generales, podemos resaltar varios aspectos: el nivel socio- económico de las
familias es medio-bajo. Y en los últimos años hemos recibido alumnado inmigrante procedente de Marruecos con
desconocimiento de Lengua española. Las familias tienen comunicación fluida con los docentes y existe
colaboración mutua, no siendo así en muy pocos casos. El absentismo es muy bajo. Actualmente existe un 10 % de
alumnado NEAE. No existe AMPA. La madre o padre delegado/a del aula colabora en cada tutoría y en grupo, con
el E. Directivo.

Por ello pretendemos dar a nuestros alumnos/as una educación integral, potenciando y afianzando sus cualidades
personales, además de dotarles de competencias, destrezas hábitos y actitudes desarrollen al máximo sus
capacidades.

 A continuación se definen las líneas de actuación en el ámbito pedagógico ( Proyecto educativo ) y que desde cada
área, serán nuestras finalidades:



¿ El centro abordará en sus Programaciones Didácticas y Propuestas Pedagógicas , la educación en valores,
incluyendo actividades específicas en sus programaciones, tales como la adquisición de hábitos saludables,
educación vial, igualdad entre hombres y mujeres y todas aquellas que ayuden a preparar a nuestro alumnado para
la vida.

- El Centro prestará especial atención a la diversidad de los alumnos/as con respecto tanto a capacidades físicas
como intelectuales como s sus diferencias en relación a su cultura o  religión.

-  Los docentes potenciarán la lectura comprensiva en todas las áreas para la adquisición de hábitos lectores
adecuados que les permitan  utilizar la lectura como medio de información, de aprendizaje y de entretenimiento.

-  Profundizar, mediante la acción tutorial, en el conocimiento del alumno/a y de sus circunstancias personales y
socio-familiares.

-  Potenciaremos desde el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, la coordinación entre compañeros/as para
compartir experiencias educativas y metodologías, así como el trabajo en equipo dando coherencia y continuidad
entre Ciclos.

-  Familiarizar al alumnado en el uso de las Nuevas tecnologías de la información, de forma que se integren en el
currículo como una herramienta más para desarrollar las Competencias Clave .

-  Impulsaremos la formación del profesorado estableciendo un Plan de formación.

-  El Centro abordará en sus Programaciones Didácticas y Propuestas Pedagógicas las acciones que permitan
mejorar y defender la calidad del medio ambiente más cercano al alumnado.

Los Planes y Programas que desarrolla el centro son:  Transformación digital educativa (TDE). Programa de
bienestar emocional, Prácticum maestro, Plan de apertura de centros docentes, Programa de centro bilingüe, Plan
de salud laboral y PRL, Plan de igualdad de género en educación y Pacto de estado contra la violencia de género.

Los programas de innovación: Aula jaque y Crecer con salud.

En cuanto a los servicios del centro: Comedor, Actividades extraescolares (inglés), Más deporte, PARCEP
(Programa de apoyo y refuerzo en educación primaria).


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «los centros
docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentran, configurando así su oferta formativa.»



Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023,  «El profesorado
integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el
artículo 27 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas

ASPECTOS GENERALES
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infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y
de los centros públicos específicos de educación especial, de las áreas de cada curso que tengan asignadas, a
partir de lo establecido en el Anexo II mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9
de mayo.»

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Primaria. 

- Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.

 - Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad
y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles
de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los
centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del
profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del equipo de ciclo: 
La organización del equipo de ciclo lo componen:

- 1º Ciclo: Tutores de 1º y 2º. 

- 2º Ciclo: Tutores de 3º y 4º. 

- 3º Ciclo:  Tutores de 5º y 6º.


4.  Objetivos de la etapa:
La etapa de Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:



a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de forma
empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.



b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, iniciativa personal, sentido crítico, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje y espíritu emprendedor.



c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que le permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relaciona.



d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas, así como las diferencias entre las personas, la igualdad
de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones, así como reconocer la
interculturalidad existente en Andalucía.
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e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y desarrollar hábitos de lectura.



f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que le permita expresar y
comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.



g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.



h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura, así como reconocer, valorar y proteger la riqueza patrimonial, paisajística, social,
medioambiental, histórica y cultural de su Comunidad.



i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que recibe y elabora.



j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas, e iniciarse en la construcción de propuestas visuales
y audiovisuales.



k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de las demás personas, respetar las diferencias propias
y ajenas y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal
y social.



l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que favorezcan
la empatía y su cuidado.



m) Desarrollar capacidades afectivas en todos los ámbitos de su personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.



n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa, autónoma y saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.



ñ) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.



o) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.


5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6  del Decreto 101/2023, de 9 de mayo el currículo de la etapa de
Educación Primaria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su
proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

c) Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
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agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial del mismo, y se integrarán diferentes formas
de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de
aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

Atendiendo al artículo 17 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales en la etapa de Educación Primaria se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la
equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen
cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y
curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA),
presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación
para el compromiso y la cooperación mutua.

Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la configuración de las enseñanzas de esta
etapa en el ámbito de su  autonomía.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 9.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial, formativa, integradora, diferenciada y
objetiva según las distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada área. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.


6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.6 del Decreto 101/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.
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CONCRECIÓN ANUAL
6º de Educ. Prima. Lengua Castellana y Literatura

La evaluación inicial del alumnado ha sido competencial, basada en la observación teniendo como referente las
competencias específicas de cada área.  Para realizar dicha evaluación se tuvo en cuenta la observación directa,
los trabajos realizados durante el periodo de evaluación inicial así como los expedientes académicos y las
calificaciones finales del curso anterior. Teniendo en cuenta todo lo anterior y con el asesoramiento del equipo de
orientación en la sesión de evaluación se tomaron las medidas educativas de atención a la diversidad para aquellos
alumnos que lo precisen y teniendo en cuenta dichos acuerdos a la hora de elaborar la programación didáctica. 


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Teniendo en cuenta el Decreto 101/2023 de mayo estos serán los principios pedagógicos que aplicaremos y
especialmente en esta área los principios a ), b) y e)

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario
no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como
el debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su
proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

c) Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la

repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución
activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

 determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el

alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento
y el potencial del mismo, y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y
recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las programaciones didácticas del área de Lengua Castellana incluirán actividades que estimulen la motivación
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por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. Asimismo deben permitir
que el alumnado desarrolle destrezas básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria,
incluyendo elementos propios de la cultura de nuestra comunidad, incidiendo en la comunicación oral en lengua y
desarrollando hábitos de vida saludable. Para la adquisición de las destrezas comunicativas básicas en el uso de
la lengua: escuchar, hablar, dialogar, leer y escribir, es fundamental e imprescindible facilitar aprendizajes
integrales favoreciendo prácticas que incorporen los distintos bloques de contenidos y la relación con otras áreas
del currículo. Adquirir la competencia necesaria en las destrezas lingüísticas es una labor y una responsabilidad
interdisciplinar. 

Se potenciara¿ el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dina ¿micas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado La comunicación
oral y escrita en la etapa de Educación primaria ha de abordarse de forma integrada, es decir, el alumnado debe
percibir como un todo el proceso de la comunicación. Los aprendizajes lingüísticos tienen como objetivo garantizar
la comunicación en los distintos contextos y se construyen con la interacción. 

En este sentido, las habilidades lingüísticas relacionadas con la comunicación oral, han de cobrar la relevancia que
tienen, ya que favorecen la interacción ase¿ como la negociación del significado, fundamentales para el desarrollo
de las habilidades cognitivo -lingüísticas que inciden en la construcción del conocimiento en todas las a ¿rea. 

El enfoque comunicativo e interactivo del área de Lengua Castellana propiciara¿ espacios de comunicación que
favorezcan la participación eficaz de los alumnos y alumnas en practicas comunicativas diversas. Así¿ pues, las
actividades que se programen favorecerán el uso funcional de la lengua, pues es la necesidad pragmático de
comunicación la que orienta y favorece la adquisición de las destrezas necesarias. 

Las situaciones de aprendizaje propuestas responderán a necesidades comunicativas reales y significativas del
alumnado, en los contextos cercanos a este. 

A su vez se tendrá¿ en cuenta la realidad cambiante de un individuo que vive inmerso en una sociedad digital y de
las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

El trabajo por tareas y proyectos son herramientas u ¿tiles para el desarrollo de la competencia lingüística.
También se puede iniciar al alumnado de pequen¿as investigaciones. 

Se favorecerá¿ el uso oral y escrito de la lengua en situaciones comunicativas reales, favoreciendo el dialogo, los
acuerdos, los debates, etc. 

En las situaciones de aprendizaje se favorecerá¿ tanto el trabajo individual y cooperativo del alumnado y el
aprendizaje entre iguales, atendiendo los distintos ritmos y estilos de aprendizaje. Los grupos heterogéneos
interactivos permiten atender estos principios y conllevan aprendizajes funcionales. Se garantizara¿ a su vez la
organización del aprendizaje en diferentes tipos de agrupamientos, como el trabajo individual, por parejas, en
pequeño grupo y en gran grupo. 

Estos principios exigen abordar una metodología que asuma el proceso de aprendizaje guiado por proyectos de
comunicación significativos, que hagan del texto, la unidad comunicativa fundamental; que estructure el
aprendizaje en secuencias didácticas orientadas al logro de una tarea comunicativa concreta y que ponga el
e¿nfasis en el ¿saber hacer¿, frente a un mero saber declarativo. 

El profesorado debe ofrecer modelos de expresión para ayudar a descubrir el carácter expresivo, lúdico, creativo y
comunicativo de la lengua, así¿ como favorecer el reconocimiento de la pluralidad de lenguas y culturas,
aprendiendo desde el respeto y desarrollando actitudes positivas hacia las lenguas y los hablantes. 

La selección y organización de las actividades y tareas se realizara¿ en función de las características del
alumnado, el contexto en el se realiza el aprendizaje, los elementos afectivos del alumnado (intereses,
motivaciones, etc.) y por la posibilidad de ser utilizados en otras situaciones y momentos. 

Esta metodología ayudara¿ al alumnado a organizar su pensamiento critico y reflexivo a través de un proceso en
el que el alumnado asume la responsabilidad de su propio aprendizaje. 

La lectura, entendida de manera específica como decodificación y comprensión, requiere el entrenamiento en las
habilidades y estrategias que son necesarias para su dominio. Para ello el alumnado realizara¿ lecturas en voz
alta y en silencio de textos, de diferentes ámbitos y géneros discursivos, de progresiva complejidad. Se
comenzara¿ a trabajar en el primer ciclo con textos narrativos y descriptivos y se incrementara¿ progresivamente
en el segundo y tercer ciclo la proporciona de textos expositivos y argumentativos en contextos diferentes a la
escuela: leer en casa con la familia o leer libros en la biblioteca de la localidad, etc. Estos sean de carácter,
formato y finalidad diversa: revistas, periódicos, folletos, instrucciones, etc. 

Es imprescindible garantizar que las actividades y tareas que conlleven la lectura de textos contengan procesos de
aprendizaje de la comprensión literal, de la comprensión inferencial y de la comprensión interpretativa o crítica. 

Para asegurar la progresión de la lectura, se establece itinerarios lectores que contienen textos, actividades y
tareas que impliquen la lectura con un grado adecuado de complejidad y dificultad. 
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Las programaciones didácticas y de aula establecerán la selección de lecturas apropiadas para cada curso, de
acuerdo con los criterios que figuren en el proyecto educativo. 

La adquisición y el progresivo dominio del código escrito es otra de las dimensiones de la competencia
comunicativa, por lo que hemos de poner el e¿nfasis en el enfoque comunicativo de la tarea de escribir como
medio personal de expresión y de comunicación. 

Las producciones escritas en Educación primaria giran en torno a la escritura de cuentos, poemas, cartas,
descripciones, narraciones, instrucciones o diálogos. Estas actividades deben estar guiadas por la dinámica
comunicativa que se establece en el contexto y que se iniciara¿ en la fase de planificacio¿n, redacción de
borradores y revisión de los textos antes de la redacción final, para garantizar una estructuración, presentación y
coherencia apropiadas. La evaluación y autoevaluación formativa de la escritura debe realizarse en cada una de
las fases y no solamente sobre la redacción final. 

Para el proceso del aprendizaje de la lectura y la escritura se seleccionaran textos tanto literarios como no
literarios, de diferente tipológica: informativos, argumentativos, narrativos, descriptivos, etc., que formen parte del
entorno social de la comunicación del alumnado y puedan ser de su interés. 

Igual que la lectura, la escritura requiere que se realicen actividades previamente planificadas de composición de
textos escritos en diferentes situaciones de aprendizaje. En la tarea de escribir, el profesorado favorecerá¿ la
motivación e implicación del alumnado facilitando la redacción de textos y actividades que sean de su interés. El
alumnado abordara¿ la redacción de textos de distintas finalidades y tipologías, tanto continuas como
discontinuas, en distintos generas discursivos, de forma muy guiada al principio de la etapa y con una autonomía
que ira¿ aumentando progresivamente. Entre otras, se emplearan las siguientes estrategias metodológicas: 

a) Estimular la búsqueda de información, seleccionarla y estructurarla. 

b) Habituar al alumnado al uso del vocabulario específico y estructuras adecuadas al tipo de texto propuesto y a la
situacio¿n comunicativa. 

c) Enseñar la estructura propia de diferentes tipos de textos, aplicándolo a ejemplos concretos. 

d) Realizar ejercicios y actividades de planificacio¿n de la escritura: preparación de guiones y borradores, mapas
conceptuales, ordenación de las ideas, distribución de los párrafos del texto, esquemas previos, etc. Estas tareas
deben estar centradas en procurar un texto ordenado y coherente. 

e) Aprovechar las actividades de redacción de borradores para reflexionar sobre determinadas normas
gramaticales: orden de las partes de la oración, concordancia, enlaces que dan cohesión al texto , y también sobre
determinadas normas ortográficas que dotan a los textos de corrección, así¿ como las normas de presentación:
claridad, legibilidad, respeto de márgenes, etc. 

En igual medida, es necesario, dedicar un tiempo reglado y planificado a tareas que incluyan actividades
sistemáticas para el desarrollo de la dimensión oral de la lengua en sus vertientes de comprensión (escuchar),
expresión (hablar) e interacción (conversar). Para ello se deben plantear estrategias que permitan: 

a) Localizar informaciones y realizar inferencias en los textos escuchados. 

b) Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones. 

c) Extraer la idea principal. 

d) Comentar lo escuchado. 

e) Reflexionar sobre la importancia de escuchar. 

f) Escuchar otras opiniones, otras personas de otras culturas, otras lenguas. 

g) Mostrar actitudes respetuosas entre las personas interlocutoras (respetar el turno de palabra, mantener la
cortesía dialectico, etc.) 

h) Narrar, describir, exponer y argumentar de forma coherente y correcta, con vocabulario y expresiones
adecuados a la situacio¿n. 

i) La revisión y evaluación se aplicara¿ no sólo al producto final sino a las actividades previas que forman parte del
proceso de comunicación oral. 

j) En el trabajo sobre los textos orales debe prestarse especial atención a los elementos propios y a las
características del lenguaje oral: pronunciación, entonacio¿n, e¿nfasis, características dialectales propias de las
hablas de nuestra comunidad, etc. 

En esta área como en las demás, se trabajará la lectura y la escritura, al menos 30 minutos diarios según la
planificación trisemanal que se ha determinado en el ETCP y así se especificará en las situaciones de aprendizaje.
Teniendo en cuenta las instrucciones sobre la lectura de 21 de junio de 2023, las actuaciones dirigidas a mejorar la
competencia lectora del alumnado tendrán en consideración que la organización del tiempo de la lectura
planificada deberá incluir tres momentos de desarrollo: antes, durante y después.




4.  Materiales y recursos:             
Los recursos y materiales didáctica a utilizar a lo largo del curso son ricos y variados y a continuación se detallan
un listado de los que se van a utilizar a lo largo de 6º PRIMARIA.
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- Libro de texto se utiliza como material curricular utilizado por el alumno para desarrollar el currículum establecido
en la normativa vigente  de manera completa aunque no es utilizado de manera exclusiva sino como un recurso
material más. 

-Recursos literarios (cuentos, libros de poesía, revistas, periódicos¿)

-Material fungible

-Ordenador/PDI

-Recursos multimedia (vídeos, juegos multimedia, libro digital,¿)

-Internet

-Recursos personales extras

-Libro Media de 6º curso. Actividades y recursos correspondientes a la unidad.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación continua del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá¿ en cuenta tanto el progreso general del
alumnado como los diferentes elementos del currículo. 

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias
específicas y sus descriptores. 

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del
curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo. 

Para la evaluación de los aprendizajes del alumnado se establecerán criterios de evaluación en los distintos
instrumentos de evaluación. 



La evaluación final es la que se realiza al final de un periodo determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje
para determinar si se alcanzaron los objetivos, Competencias Específica y Criterios de Evaluación y, en que¿
medida los alcanzo¿ cada alumno o alumna del grupo-clase. 

Es la conclusio¿n o suma del proceso de evaluacio¿n continua en la que se valorara¿ el proceso global de cada
alumno o alumna. En dicha evaluacio¿n se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los
aspectos curriculares de cada área, como el modo en que estos han contribuido a la adquisición de las
competencias clave.

El resultado de la evaluación se expresara¿ en los siguientes niveles: Insuficiente (1-4) para las calificaciones
negativas, Suficiente (5-6), Bien (6-7), Notable (7-9), o Sobresaliente (9-10) para las calificaciones positivas. El
nivel obtenido será¿ indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación
de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes previstos. 

 

Hay diversas técnicas, entre ellas destacamos: 

    ¿ Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas
con él área. (Observación directa de la participación del alumno en las actividades, observación de la relación con
los compañeros, Observación directa de la lectura del alumno teniendo en cuanta la entonación, velocidad, y
adecuación,...) 

    ¿ Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del
alumnado, presentaciones seguimiento,.. 

    ¿ Las te¿cnicas de autoevaluacio¿n, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexio¿n y valoracio¿n del alumnado
sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participacio¿n de los compañeros y compañeras en las
actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de
ensenñanza aprendizaje. 



Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Estos son los
principales: 

    ¿ Pruebas competenciales

    ¿ ¿ Tareas / ejercicios individuales.

    ¿ ¿ Anotaciones por parte del profesor.

    ¿ ¿ Cuaderno individual del alumnado.

    ¿ ¿ Entrega de trabajos hechos en casa y en clase.

    ¿ ¿ Actividades grupales.

    ¿ ¿ Coevaluación.

    ¿ ¿ Observación directa.

    ¿ ¿ Registro anecdótico.
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    ¿ ¿ Rúbricas.

    ¿ ¿ Lista de cotejo.

    ¿ ¿ Portafolios.

    ¿ ¿ Dianas de evaluación.

    ¿ ¿ Actividades Comprueba tu progreso.



Cada docente seleccionara¿ aquellos/as que sean los más adecuados en función de la actividad que desarrolle con
el alumnado y los criterios asociados a tal actividad .



Los referentes de la evaluación, que son los criterios de evaluación de las competencias específicas del área, se
concretarán en las situaciones de aprendizaje.


6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades complementarias relacionadas con esta área

Octubre 

- 10. Día de la salud mental.

- 28. Día de la empresa en Andalucía.

- 31. Halloween.

Noviembre

- 20. Día de los derechos de los niños/as.

-24. Día de las Bibliotecas en Andalucía.

- 25. Día contra la violencia de género.

Diciembre

- 3. Día de la discapacidad.

- 6. Día de la Constitución.

- 16. Día de la lectura en Andalucía.

- 22. Navidad.

Enero

- 30. Día de la Paz. Carrera solidaria.

Febrero

- La niña y la ciencia. UJA

- Carnaval.

- 28 Día de Andalucía y del flamenco.

Marzo

- 8. Día de la mujer.

Abril

- Semana Cultural.

Mayo

- 2. Día contra el acoso.

- 15. Día de la familia.

Charlas y talleres de distintos temas relacionados con los valores que ofertan las instituciones locales y
provinciales.


7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

7.3.  Observaciones:          
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8.  Temporalización:          
8.1 Unidades de programación:          

SdA. 01: ¡LA UNIÓN HACE LA FUERZA! (30 septiembre/16 octubre)

SdA. 02:¿PROTEGEMOS LOS BOSQUES? ( 17 /31 octubre)

SdA. 03:¿TE ACUERDAS? ( 4/19 noviembre)

SdA. 04: ¿QUÉ DICEN LOS ANIMALES?( 20 noviembre/5 diciembre)

SdA. 05: ¿QUIÉN ES ARTISTA? (8/24 enero)

SdA. 06: ¿QUEDA AGUA? (25 enero/12 febrero)

SdA. 07: ¿NOS CUIDAMOS? ( 13/27 febrero)

SdA. 08: ¿CÓMO NOS DIVERTIMOS? ( 4/21 marzo)

SdA, 09: ¡QUEREMOS APRENDER! (24 marzo/ 9 abril)

SdA. 10: ¿COMEMOS SANO? ( 21 abril/ 9 mayo)

SdA. 11: ¿CÓMO TE SUENA? ( 12/27 mayo)

SdA. 12: ¿ESTÁ ENFERMO EL MAR? ( 28 mayo/13 junio)

8.2 Situaciones de aprendizaje:          

- ¡LA UNIÓN HACE LA FUERZA!

- LA UNIÓN HACE LA FUERZA

- ¡LA UNIÓN HACE LA FUERZA! (Lengua)

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Es consciente de las  propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de vida
saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas
a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.
CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos de forma
dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y valores  de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad y el logro de la igualdad de
género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de oponerse
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

a cualquier forma de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se inicia en la adopción de
estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una perspectiva tanto local
como global.

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a  necesidades
comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y
contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta estrategias que, de
manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos
 cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia.

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y
tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entorno, para proponer
soluciones valiosas que respondan a las necesidades detectadas.
CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la vida
cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas.
CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando con el
entorno y desarrollando sus capacidades afectivas.
CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales.

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o
multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales  sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, para participar activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de dos o
más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y colectivo;
y moviliza su experiencia personal y lectora para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear
textos de intención literaria a partir de modelos sencillos.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos¿) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo,
programa informático¿) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y
conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.
CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales  para
construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar  cooperativamente, y compartir datos y contenidos en
entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su
uso.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales
tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa¿) para resolver problemas concretos o
retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario.

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos  propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma guiada.
STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos,
adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos¿) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura
digital para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para  promover la salud y preservar el medio
ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo responsable.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.6.1.Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas del alumnado y
de la realidad plurilingüe y multicultural de España para favorecer la reflexión interlingüística, para  identificar y
rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos, y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.6.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y la información
más relevante, y valorando con ayuda aspectos formales y de contenidos básicos, para construir conocimiento y
responder a diferentes necesidades comunicativas.
LCL.6.3.Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, para expresar
ideas, sentimientos y conceptos; construir conocimiento; establecer vínculos personales; y participar con
autonomía y una actitud cooperativa y empática en interacciones orales variadas.
LCL.6.4.Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, las ideas
principales y la información explícita e implícita, realizando con ayuda reflexiones elementales sobre aspectos
formales y de contenido, para adquirir y construir conocimiento y para responder a necesidades e intereses
comunicativos diversos
LCL.6.5.Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, secuenciando
correctamente los contenidos y aplicando estrategias elementales de planificación, textualización, revisión y
edición, para construir conocimiento y para dar respuesta a demandas comunicativas concretas.
LCL.6.6.Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma planificada y
con el debido acompañamiento, evaluando su fiabilidad y reconociendo algunos riesgos de manipulación y
desinformación, para transformarla en conocimiento y para comunicarla de manera creativa, adoptando un punto
de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.6.7.Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e intereses,
compartiendo las experiencias de lectura, para iniciar la construcción de la identidad lectora, para fomentar el
gusto por la lectura como fuente de placer y para disfrutar de su dimensión social.
LCL.6.8.Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios adecuados a su
desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e identificando el género literario y sus convenciones
fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la literatura como manifestación artística y fuente de placer,
conocimiento e inspiración para crear textos de intención literaria.
LCL.6.9.Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y comprensión de
textos en contextos significativos, utilizando la terminología elemental adecuada, para iniciarse en el desarrollo de
la conciencia lingüística y para mejorar las destrezas de producción y comprensión oral y escrita.
LCL.6.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, utilizando un
lenguaje no discriminatorio y detectando y rechazando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer
un uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.6.1.Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación
de las lenguas del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural de España para favorecer la 
reflexión interlingüística, para  identificar y rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos, y para valorar 
dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.6.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el 
sentido general y la información más relevante, y valorando con ayuda aspectos formales y de contenidos 
básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades comunicativas.

Competencia específica: LCL.6.3.Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y 
registro adecuados, para expresar ideas, sentimientos y conceptos; construir conocimiento; establecer 
vínculos personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en interacciones 
orales variadas.

Competencia específica: LCL.6.4.Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo 
el sentido global, las ideas principales y la información explícita e implícita, realizando con ayuda 
reflexiones elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y construir conocimiento y 
para responder a necesidades e intereses comunicativos diversos

Competencia específica: LCL.6.5.Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y 
ortográfica básicas, secuenciando correctamente los contenidos y aplicando estrategias elementales de 
planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento y para dar respuesta a 
demandas comunicativas concretas.

Competencia específica: LCL.6.6.Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más 
fuentes, de forma planificada y con el debido acompañamiento, evaluando su fiabilidad y reconociendo 
algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en conocimiento y para 
comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso con la propiedad 
intelectual.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.6.1.1.Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales, incluidas las lenguas de
signos, identificando las características fundamentales de las de su entorno geográfico, así como algunos rasgos
de los dialectos y lenguas familiares del alumnado.
LCL.6.1.2.Detectar, con autonomía creciente y en contextos próximos, prejuicios y estereotipos lingüísticos
frecuentes, aportando alternativas y valorando la diversidad lingüística del mundo como una fuente de riqueza
cultural. 
LCL.6.1.3.Conocer los rasgos más destacados de la modalidad lingüística andaluza. 

LCL.6.2.1.Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos reconociendo las ideas principales y
los mensajes explícitos e implícitos, valorando su contenido y los elementos no verbales elementales y, de
manera acompañada, algunos elementos formales elementales. 

LCL.6.3.1.Producir textos orales y multimodales de manera autónoma, coherente y fluida, en contextos formales
sencillos y utilizando correctamente recursos verbales y no verbales básicos.
LCL.6.3.2.Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, incorporando estrategias sencillas de
escucha activa, de cortesía lingüística y de cooperación conversacional.
LCL.6.3.3.Conocer y producir textos orales y multimodales de manera autónoma, coherente y fluida, propios de la
literatura infantil andaluza, utilizando correctamente recursos verbales y no verbales básicas.

LCL.6.4.1.Comprender el sentido global y la información relevante de textos escritos y multimodales, realizando
inferencias a partir de estrategias básicas de antes, durante y después de la lectura.
LCL.6.4.2.Analizar e interpretar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no verbales
elementales de textos escritos y multimodales, valorando su contenido y estructura y evaluando su calidad,
fiabilidad, idoneidad en función del propósito de lectura. 

LCL.6.5.1.Producir textos escritos y multimodales de relativa complejidad, con coherencia y adecuación, en
distintos soportes, progresando en el uso de normas gramaticales y ortográficas básicas al servicio de la
cohesión textual y movilizando estrategias sencillas, individuales o grupales, de planificación, textualización,
revisión y edición.

LCL.6.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las digitales, citándolas y
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Competencia específica: LCL.6.7.Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a 
sus gustos e intereses, compartiendo las experiencias de lectura, para iniciar la construcción de la 
identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para disfrutar de su 
dimensión social.

Competencia específica: LCL.6.8.Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos 
literarios adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e identificando el género literario
y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la literatura como 
manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e inspiración para crear textos de intención 
literaria.

Competencia específica: LCL.6.9.Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de 
producción y comprensión de textos en contextos significativos, utilizando la terminología elemental 
adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las destrezas de 
producción y comprensión oral y escrita.

Competencia específica: LCL.6.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, utilizando un lenguaje no discriminatorio y detectando y rechazando los abusos de poder a 
través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos dados.
LCL.6.6.2.Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal,  sobre algún tema
de interés personal o ecosocial, realizado de manera acompañada.
LCL.6.6.3.Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación
con la búsqueda y la comunicación de la información.

LCL.6.7.1.Leer de manera autónoma textos de diversos autores y autoras ajustados a sus gustos e intereses,
seleccionados con criterio propio, progresando en la construcción de su identidad lectora para conseguir que sea
una fuente de placer.
LCL.6.7.2.Compartir la experiencia de lectura, en soportes diversos, participando en comunidades lectoras en el
ámbito escolar o local, para conseguir disfrutar de la dimensión social de la lectura.

LCL.6.8.1.Escuchar y leer de manera acompañada textos literarios adecuados a su edad, que recojan diversidad
de autores y autoras, relacionándolos en función de los temas y de aspectos elementales de cada género
literario, e interpretándolos, valorándolos y relacionándolos con otras manifestaciones artísticas o culturales de
manera progresivamente autónoma.
LCL.6.8.2.Producir, de manera progresivamente autónoma, textos sencillos individuales o colectivos con
intención literaria, reelaborando con creatividad los modelos dados, en distintos soportes, y complementándolos
con otros lenguajes artísticos. 
LCL.6.8.3.Conocer y crear textos literarios a partir de manifestaciones de la cultura popular andaluza orales y
escritas, tales como refranes, cantinelas y poemas, referenciando su validez histórica y los recursos estilísticos
que contienen.

LCL.6.9.1.Establecer generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua de manera
acompañada, utilizando la terminología elemental adecuada, formulando hipótesis y buscando contraejemplos, a
partir de la observación, comparación y transformación de palabras, enunciados y textos, en un proceso
acompañado de producción o comprensión de textos en contextos significativos.
LCL.6.9.2.Revisar y mejorar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de comprensión lectora,
de manera progresivamente autónoma, a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y usando la
terminología básica adecuada.

LCL.6.10.1.Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios y los abusos de poder a través de la palabra
identificados mediante la reflexión grupal puntualmente acompañada sobre distintos aspectos, verbales y no
verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género.
LCL.6.10.2.Movilizar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias básicas para la escucha
activa, la comunicación asertiva y la deliberación argumentada, progresando en la gestión dialogada de
conflictos, proponiendo soluciones creativas.

12.  Sáberes básicos:
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A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación.

C. Educación literaria.

1. Contexto.

2. Géneros discursivos.

3. Procesos.

1. Interacciones entre los componentes del hecho comunicativo (situación, participantes, propósito comunicativo, canal,
registro).

1. Tipologías textuales: la narración, la descripción, el diálogo, la exposición y la argumentación.

2. Propiedades textuales: estrategias básicas para la coherencia, cohesión y adecuación.

3. Géneros discursivos propios del ámbito personal, social y educativo. Contenido y forma. Redes sociales y sus riesgos.

1. Interacción oral: interacción oral y adecuada en contextos formales e informales, escucha activa, asertividad, resolución
dialogada de conflictos y cortesía lingüística. La expresión y escucha empática de necesidades, vivencias y emociones
propias y ajenas.

2. Comprensión oral: identificación de las ideas más relevantes e interpretación del sentido global realizando las inferencias
necesarias. Valoración crítica. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Estrategias de uso
gradualmente autónomo de recursos lingüísticos diversos en diferentes soportes, incluidos los digitales, para mejorar la
comprensión de textos. 

3. Producción oral: elementos de la prosodia y de la comunicación no verbal. Construcción, comunicación y valoración
crítica de conocimiento mediante la planificación y producción de textos orales y multimodales con progresiva autonomía.

4. Comprensión lectora: estrategias de comprensión lectora antes, durante y después de la lectura. Identificación de las ideas
más relevantes e interpretación del sentido global realizando las inferencias necesarias. Valoración crítica. Identificación de
elementos gráficos y paratextuales al servicio de la comprensión. Lectura compartida y expresiva. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

5. Producción escrita: ortografía reglada en la textualización y la autocorrección. Coherencia, cohesión y adecuación textual.
Estrategias básicas, individuales o grupales, de planificación, textualización, revisión y autocorrección. Uso de elementos
gráficos y paratextuales al servicio de la comprensión. Escritura en soporte digital acompañada.

6. Alfabetización mediática e informacional: estrategias para la búsqueda de información en distintas fuentes documentales
y con distintos soportes y formatos. Reconocimiento de autoría. Comparación, organización, valoración crítica y comunicación
creativa de la información. Uso progresivamente autónomo de la biblioteca, así como de recursos digitales del aula.

1. Biografía lingüística personal y mapa lingüístico del entorno geográfico. Mapa del español en el mundo. El español como 
lengua universal. La Real Academia Española de la lengua. Orígenes e historia de la lengua española.  Lenguas muertas en 
España: griego y latín. Elio Antonio de Nebrija como autor de la primera gramática de la Lengua Castellana.

2. La diversidad etnocultural y lingüística como riqueza y herramienta de reflexión interlingüística. Aproximación a las 
lenguas de signos. La modalidad lingüística andaluza.

3. Estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos.

4. Uso de un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con las diferencias.

1. Lectura progresivamente autónoma de obras o fragmentos variados y diversos de la literatura y de la literatura popular 
andaluza, adecuados a su edad y organizados en itinerarios lectores.

2. Estrategia para la interpretación acompañada y compartida de las obras a través de conversaciones literarias.

3. Relación, de manera acompañada, entre los elementos constitutivos de la obra literaria (tema, protagonistas, personajes 
secundarios, argumento, espacio) y la construcción del sentido de la obra.

4. Análisis acompañado de la relación entre los elementos básicos del género literario y la construcción del sentido de la obra. 
Características fundamentales de textos literarios narrativos, poéticos y dramáticos.

5. Estrategias básicas para la interpretación progresivamente autónoma de los textos literarios. El lenguaje figurado (símiles y 
metáforas), las personificaciones, las hipérboles y los juegos de palabras. Refranes, aforismos y greguerías para profundizar 
en el sentido y posibilidades del lenguaje. El uso de comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en 
textos literarios.

6. Relación entre los textos leídos y otras manifestaciones artísticas y culturales. Los libros ilustrados como fuente de disfrute 
y de aprendizaje de la lectura y su conexión con la realidad, con la fantasía y con las demás artes. 

7. Progreso en la construcción de la identidad lectora. Estrategias para la expresión de gustos e intereses y para la valoración 
crítica elemental de las obras.

8. Lectura expresiva, dramatización o interpretación de fragmentos, de la literatura infantil y de la literatura popular andaluza, 
atendiendo a los procesos de comprensión y al nivel de desarrollo. Principales autores de laliteratura española y universal en 
las distintas épocas. Obras más relevantes.
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D. Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco de propuestas de producción y comprensión de textos 
orales, escritos o multimodales.

9. Creación de textos de intención literaria, de manera libre y a partir de la recreación y apropiación de los modelos dados en 
general, con especial atención a la literatura popular andaluza.

10. Uso progresivamente autónomo de la biblioteca de aula o de centro como escenario de actividades literarias compartidas. 
Comunidades lectoras. 

1. Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos lingüísticos elementales a partir de la observación, comparación y 
transformación de palabras y enunciados.

2. Aproximación a la lengua como sistema con distintos niveles: sonidos y letras, palabras, oraciones y textos. Observación y 
comparación de unidades comunicativas básicas. Relaciones fundamentales entre los esquemas semánticos y sintácticos de la
oración. Uso de la sintaxis correcta en los escritos propios. Reconocimiento de sintagmas sencillos.

3. Procedimientos básicos de adquisición de vocabulario. Mecanismos léxicos básicos para la formación de palabras. Familias 
de palabras, palabras derivadas, homónimas.

4. Relación entre intención comunicativa y modalidad oracional.

5. Mecanismos básicos de coherencia y cohesión, con especial atención a las sustituciones pronominales y a la correlación 
temporal establecida mediante los distintos tiempos verbales. Conjugación de los verbos. La voz pasiva.

6. Estrategias de observación y formulación de generalizaciones sobre la acentuación.

7. Los signos de puntuación como mecanismos para organizar el texto y expresar intención comunicativa.

8. Estrategias básicas para el uso progresivamente autónomo de diccionarios, en distintos soportes.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.6.1

LCL.6.10

LCL.6.2

LCL.6.3

LCL.6.4

LCL.6.5

LCL.6.6

LCL.6.7

LCL.6.8

LCL.6.9
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X
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X
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X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


